
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso el proceso de la referencia a Despacho del Señor 

Juez para informarle:  

 

1) Por auto del 14/01/2021, se tuvo por notificadas por conducta concluyente a las 

CODEMANDADAS MARÍA JOSEFA JARAMILLO JARAMILLO y LUZMILA CASTAÑO 

SÁNCHEZ, notificación que se tuvo por surtida el día en que se notificó por estado ese 

auto, esto es, el 15/01/2021, el término de traslado de la demanda transcurrió así:  

 

• FECHA EN LA QUE SE ENTIENDE SURTIDA LA NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE: 15/01/2021 

• TÉRMINO RETIRO COPIAS DE LA DEMANDA: Entre el 18/01/2021 y el 

20/01/2021. Tal retiro se ordenó de la siguiente forma, que la Secretaría cumplió 

oportunamente: “…Retiro que se surtirá con la remisión por la Secretaría del 

Despacho del enlace del expediente digital que contiene la causa al abogado 

JULIAN DAVID HOYOS GOMEZ” 

 
• TÉRMINO TRASLADO DE LA DEMANDA: Corrió entre el 21/01/2021 y el 

03/02/2021. 

• CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: Dentro del término para contestar la 

demanda, se allegó pronunciamiento oportuno, el escrito respectivo se presentó 

el 22/01/2021 por el abogado JULIAN DAVID HOYOS GOMEZ. 

 

2) Por auto anterior, del 04/05/2021, se ordenó “Oficiar a la Secretaría de Planeación 

del Municipio de Manizales, para que indiquen si es viable la subdivisión del predio rural 

objeto de este proceso divisorio, en la forma solicitada por la parte demandante, puesto 

que quedaría lotes inferiores a la Unidad Agrícola Familiar, que para Manizales está en el 

rango de 4 a 10 hectáreas (Acuerdo 132 de 2008 del  Instituto Colombiano de Desarrollo 

Rural)…”. La SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES allegó 

respuesta el pasado 19/06/2021. 

 

 

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 21 de junio de 2021. 

 
MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA  

Secretaria -1 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  
Auto:  670 

Proceso:  DIVISORIO  

 Radicado No.: 170014003002-2020-00057-00 

Demandante: DECIRED YANINE NAIZIR ZARIEL Y  

   JAIME ALONSO GÓMEZ GUARÍN 

Demandados:     HERNANDO GIRALDO DUQUE, DIANA MILENA VARGAS CEBALLOS, MARÍA 

JOSEFA JARAMILLO JARAMILLO y LUZMILA CASTAÑO SÁNCHEZ 

   Expediente Digital: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EjNdHkjKvUpDsr1BSJnpD80BuNjX9lxHqBrobSnjjmn_iQ?e=W7FsO5 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. TENER POR CONTESTADA EN TÉRMINO OPORTUNO la demanda por las 

codemandadas MARÍA JOSEFA JARAMILLO JARAMILLO y LUZMILA CASTAÑO 

SÁNCHEZ, representadas por el abogado JULIAN DAVID HOYOS GOMEZ – C.C. 

75.086.499  y T.P. 231.056 del C.S. de la J. 
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2. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, para los fines que 

estimen pertinentes, la respuesta de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE LA 

ALCALDÍA DE MANIZALES frente al Oficio 628 del 04/05/2021 librado por el 

Despacho dentro de las presentes diligencias: 

 

 
 



3. Se Requiere a las partes para que procedan a informar si están de acuerdo 

con la VENTA del inmuebe, dada la imposibilidad de la división material según 

respueta de la Oficina de Planeación de Manizales que dijo: “Así las cosas, desde 

las disposiciones del POT de Manizales -Acuerdo Nº 0958 del 02 de agosto de 2017-, 

NO es viable la subdivisión del predio rural objeto del referido proceso Divisorio en la 

forma solicitada por la parte demandante, teniendo en cuenta que el Lote Mínimo 

resultante de una subdivisión en suelo rural para el Corregimiento El Manantial es de 

10.000 m2.” 

 

Para lo anterior, se les concede el término de 30 días so pena de dar aplicación 

al desistimiento tácito (art. 317 CGP).. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 24-06-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 

 

 


